
CoberiMtción del Cauca

CIRCULAR No. 01 5
PARA: Alcaldes, Personeros, Registradores Municipales, Consejos Municipales,

Secretarios y/o Coordinadores Municipales de Educación, Directores de
Núcleo Educativo - Profesionales Universitarios de Unidades
Desconcentradas, Directivos Docentes, Docentes, Estudiantes y Padres de
Familia de los Establecimientos Educativos de los 41 Municipios no
Certificados del Departamento del Cauca.

ASUNTO: Reporte de Personeros, Gobernadores y Contralores Estudiantiles, de las
Instituciones Educativas Oficiales de los 41 Municipios no Certificados del
Departamento del Cauca 2019.

FECHA: 0 5 2019

En el marco del Plan de Desarrollo Cauca Territorio de Paz, y la Apuesta Educativa "Cauca
Incluyente", la Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Cauca en
cumplimiento con el ejercicio de los procesos democráticos y participativos establecidos
en la Constitución Política de 1.991, en cuya virtud, todos los ciudadanos podemos ejercer
el derecho y el deber de elegir y ser elegidos. La Ley General de Educación 115 de 1994 y
el Decreto 1860 del mismo año, generan y orientan los espacios para que los estudiantes
en su pleno ejercicio, entiendan la importancia de las prácticas democráticas y se
familiaricen con ellas a través de ejercicios como la elección de los personeros
estudiantiles.

De acuerdo a lo anterior y según lo establecido en el Artículo 28 del Decreto 1860/94,
cada Establecimiento Educativo, deberá elegir el Personero Estudiantil dentro de los
treinta (30) días calendario siguiente al de la iniciación del año escolar.

Por su parte la Contraloría General del Departamento del Cauca creó la figura del
Contralor Estudiantil, según Ordenanza No.118 del 22 de Octubre de 2013, Artículo
Primero en los siguientes términos: "Elección y periodo. El Contralor Estudiantil debe
elegirse el mismo día de las elecciones para Personero Estudiantil, con el fin de acentuar la
fiesta de la democracia escolar; articulando y dándole fuerza al Gobierno Escolar".

FUNCIONES DE LOS CONTRALORES ESTUDIANTILES Y GOBERNADORES DE LOS CABILDOS
ESCOLARES

"Propiciar acciones concretas y permanentes de control social, fiscal y defensa del
medio ambiente en la gestión de las instituciones educativas.
Promover la rendición de cuentas y audiencia públicas en las instituciones
educativas.

Velar por el correcto funcionamiento de las inversiones que se realicen mediante
los fondos de servicioseducativos (FOSES).
Realizar el control fiscal y social a los procesos de contratación que reaiice la
institución educativa.

Canalizar las inquietudes que tenga la comunidad educativa sobre deficiencias lo
irregularidades en la ejecución del presupuesto o el manejo de los bienes de las
instituciones educativas.
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• Formular recomendaciones o acciones de mejoramiento ai rector y al consejo
directivo sobre el manejo del presupuesto y la utilización de los bienes.

• Velar porque la disposición, administración y manejo del fondo de servicio
educativo, alimentación escolar, tienda escolar, proyectos del presupuesto
participativo, transporte escolar entre otros, tengan resultados satisfactorios
frente a las necesidades inicialmenteestablecidas.

• Presentar a la Contraloría del Cauca los resultados de las evaluaciones realizadas a
los diferentes procesos y proyectos de la institución, para que ésta defina si es
procedente o no determinar la existencia de un hecho fiscal.

• Poner en conocimiento del organismo de control competente las denuncias que
tengan mérito, con el fin de que se apliquen los procedimientos de investigación y
sanción que resulten procedentes.

• Socializar ante la comunidad educativa los resultados de la gestión realizada
durante el periodo.

• Conocer el proyecto educativo institucional (PEI), el presupuesto y el plan de
compras de la Institución educativa.

• Velar por el cuidado del medio ambiente''.

Desde la Secretaría de Educación yCultura del Departamento del Cauca, se hace necesario
conocer la información referente a Personeros, Gobernadores yContralores Estudiantiles,
que sean elegidos en cada Establecimiento Educativo, por lo tanto se define el siguiente
procedimiento para reportar la información:

• Registrar la información en el formulario de reporte de Personeros, Gobernadores
de los Cabildos Escolares y Contralores Estudiantiles, ingresando a través del
enlace de Gobierno Escolar 2019 habilitado en la dirección:
https;//aoo.al/forms/Qu2D0vJ6iztMJ2LB2.. hasta el 5 de abril de 2019.

Asimismo, los documentos como el ACTA DE ELECCIÓN (original y copia) debidamente
firmada por las personas encargadas de este proceso en cada Establecimiento Educativo,
deben ser custodiados en el archivo de cada Institución Educativa.

Atentamente,

Revisó: Humberto FernándezJembuel-AU. CalidadE^cativi
Revisó: Felipe González Orozco- Calidad Educatívc^^^

Proyectó; Liliana Herrera- Contratista Calidad Educativé|\V*
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